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“EL TRACTAMENT DE LES GARANTIES EN LA 

VENDA DE VEHICLES D’OCASIO” 

 

13/05/2025 
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1. LEGISLACIÓ APLICABLE 

ESTATAL 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007  (SI CONSUMIDORS) 

- LEY 7/2021, de 20/05/2021 

 

 CÓDIGO CIVIL  (SI EMPRESES) 

 

 CÓDIGO DE COMERCIO (NO CONSUMIDORS) 

 (SI EMPRESES) 

 

GENERALITAT 

 LLEI 22/2010. CODI DE CONSUM DE CATALUNYA (SI CONSUMIDORS) 

 

 CODI CIVIL DE CATALUNYA. LLEI 3/2017. LLIBRE SISÈ (SI CONSUMIDORS) 

- DECRET LLEI 27/2021 MODIFICACIÓ LLIBRE SISÈ (SI EMPRESES)  
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GARANTÍA DEL VO 
 

- R.DTO. LEG. 1/2007 
 

- CODI DE CONSUM 
DE CATALUNYA 

 

 

- CODIGO DE 
COMERCIO 

 

- CODI CIVIL  DE 
CATALUNYA, LLIBRE 
SISÈ 

 

- CODIGO CIVIL ESTATAL 

RELACIONS EMPRESA -  
CONSUMIDOR 
 
 

RELACIONS 
MERCANTILS 

RELACIONS EN GENERAL 
 

-NO IMPERATIU, PER 
EMPRESES 
 

RELACIONS EN GENERAL 

3 ANYS 
1 ANY, EN CAS DE BENS 
USATS 

LA PACTADA ENTRE LES 
PARTS 

3 ANYS 
1 ANY, EN CAS DE BENS 
USATS 

6 MESOS SANEJAMENT 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, DE 16 DE NOVIEMBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES 
COMPLEMENTARIAS. 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Está norma será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y empresarios. 

 

Artículo 3. Conceptos de consumidor y usuario y de persona consumidora vulnerable. 

1. A efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros tercero y cuarto, 
son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión. 

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las entidades sin 
personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o 
empresarial. 

 

Artículo 8. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. 

c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos. 

  



5 
 

Artículo 10. Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario. 

La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y usuarios es nula, 
siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 del Código Civil. 

 

Artículo 59 bis. Definiciones. 

1. A los efectos de este libro se entenderá por: 

f) “Contrato de compraventa o venta”: todo contrato celebrado, en el ámbito de una relación de 
consumo, en virtud del cual el empresario transmite o se compromete a transmitir la propiedad de 
bienes al consumidor o usuario pudiendo llevar incluido la prestación de servicios. 

k) “Establecimiento mercantil”: toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el 
empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor 
en la que el empresario ejerce su actividad de forma habitual. 

m) “Garantía comercial”: todo compromiso asumido por un empresario o un productor (el “garante”) 
frente al consumidor o usuario, además de sus obligaciones legales con respecto a la garantía de 
conformidad, de reembolsar el precio pagado o de sustituir, reparar o prestar un servicio de 
mantenimiento relacionado con el bien o el contenido o servicio digital, en caso de que no se 
cumplan las especificaciones o cualquier otro requisito no relacionado con la conformidad del bien 
o del contenido o servicio digital con el contrato, enunciados en la declaración de garantía o en la 
publicidad, disponible en el momento o antes de la celebración del contrato 
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Artículo 63. Confirmación documental de la contratación realizada. 

1. En los contratos con consumidores y usuarios se entregará recibo justificante, copia o documento 
acreditativo con las condiciones esenciales de la operación, incluidas las condiciones generales de 
la contratación, aceptadas y firmadas por el consumidor y usuario, cuando éstas sean utilizadas en 
la contratación. 

 

3. En los contratos con consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a recibir la factura en papel. 
En su caso, la expedición de la factura electrónica estará condicionada a que el empresario haya 
obtenido previamente el consentimiento expreso del consumidor. La solicitud del consentimiento 
deberá precisar la forma en la que se procederá a recibir la factura electrónica, así como la 
posibilidad de que el destinatario que haya dado su consentimiento pueda revocarlo y la forma en 
la que podrá realizarse dicha revocación. 

 

Artículo 117. Responsabilidad del empresario y derechos del consumidor y usuario en caso 
de falta de conformidad de los bienes, contenidos o servicios digitales. Derechos de 
terceros. 

1. El empresario responderá ante el consumidor o usuario de cualquier falta de conformidad que 
exista en el momento de la entrega del bien, contenido o servicio digital, pudiendo el consumidor o 
usuario, mediante una simple declaración, exigir al empresario la subsanación de dicha falta de 
conformidad, la reducción del precio o la resolución del contrato. En cualquiera de estos supuestos 
el consumidor o usuario podrá exigir, además, la indemnización de daños y perjuicios, si procede. 
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Artículo 118. Régimen jurídico de la puesta en conformidad. 

1. Si el bien no fuera conforme con el contrato, para ponerlo en conformidad, el consumidor o 
usuario tendrá derecho a elegir entre la reparación o la sustitución, salvo que una de estas dos 
opciones resultare imposible o que, en comparación con la otra medida correctora, suponga costes 
desproporcionados para el empresario, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, entre ellas 
las recogidas en el apartado 3 de este artículo, así como si la medida correctora alternativa se 
podría proporcionar sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario. 

3. El empresario podrá negarse a poner los bienes o los contenidos o servicios digitales en 
conformidad cuando resulte imposible o suponga costes desproporcionados, teniendo en cuenta 
todas las circunstancias, y entre ellas: 

a) El valor que tendrían los bienes o los contenidos o servicios digitales si no hubiera existido falta 
de conformidad. 

b) La relevancia de la falta de conformidad. 

4. Las medidas correctoras para la puesta en conformidad se ajustarán a las siguientes reglas: 

a) Serán gratuitas para el consumidor o usuario. Dicha gratuidad comprenderá los gastos 
necesarios en que se incurra para que los bienes sean puestos en conformidad, especialmente los 
gastos de envío, transporte, mano de obra o materiales. 

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable a partir del momento en que el empresario haya 
sido informado por el consumidor o usuario de la falta de conformidad. 



9 
 

c) Deberán realizarse sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario, habida cuenta de 
la naturaleza de los bienes o de los contenidos o servicios digitales y de la finalidad que tuvieran 
para el consumidor o usuario. 

5. Cuando proceda la reparación o la sustitución del bien, el consumidor o usuario lo pondrá a 
disposición del empresario y este, en su caso, recuperará el bien sustituido a sus expensas de la 
forma que menos inconvenientes genere para el consumidor o usuario dependiendo del tipo de 
bien. 

 

Artículo 119. Régimen jurídico de la reducción del precio y resolución del contrato. 

El consumidor o usuario podrá exigir una reducción proporcionada del precio o la resolución del 
contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) En relación con bienes y los contenidos o servicios digitales, cuando la medida correctora 
consistente en ponerlos en conformidad resulte imposible o desproporcionada en el sentido del 
apartado 3 del artículo 118. 

b) El empresario no haya llevado a cabo la reparación o la sustitución de los bienes o no lo haya 
realizado de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 118 o no lo haya hecho en 
un plazo razonable siempre que el consumidor o usuario hubiese solicitado la reducción del precio 
o la resolución del contrato. 

 

Artículo 119 bis. La reducción del precio. 

1. La reducción del precio será proporcional a la diferencia existente entre el valor que el bien o el 
contenido o servicio digital hubiera tenido en el momento de la entrega o suministro de haber sido 
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conforme con el contrato y el valor que el bien o el contenido o servicio digital efectivamente 
entregado o suministrado tenga en el momento de dicha entrega o suministro. 
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Artículo 119 ter. La resolución del contrato. 

1. El consumidor o usuario ejercerá el derecho a resolver el contrato mediante una declaración 
expresa al empresario indicando su voluntad de resolver el contrato. 

2. La resolución no procederá cuando la falta de conformidad sea de escasa importancia, salvo en 
los supuestos en que el consumidor o usuario haya facilitado datos personales como 
contraprestación, correspondiendo la carga de la prueba al empresario. 

 

Artículo 120. Plazo para la manifestación de la falta de conformidad. 

1. En el caso de contrato de compraventa de bienes o de suministro de contenidos o servicios 
digitales suministrados en un acto único o en una serie de actos individuales, el empresario será 
responsable de las faltas de conformidad que existan en el momento de la entrega o del suministro 
y se manifiesten en un plazo de tres años desde la entrega en el caso de bienes o de dos años en 
el caso de contenidos o servicios digitales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115 ter, 
apartado 2, letras a) y b). 

En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor o usuario podrán pactar un plazo 
menor al indicado en el párrafo anterior, que no podrá ser inferior a un año desde la entrega. 

 

Artículo 121. Carga de la prueba. 

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se manifiesten en los 
dos años siguientes a la entrega del bien o en el año siguiente al suministro del contenido o servicio 
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digital suministrado en un acto único o en una serie de actos individuales, ya existían cuando el bien 
se entregó o el contenido o servicio digital se suministró, excepto cuando para los bienes esta 
presunción sea incompatible con su naturaleza o la índole de la falta de conformidad. 

En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor y usuario podrán pactar un plazo 
de presunción menor al indicado en el párrafo anterior, que no podrá ser inferior al período de 
responsabilidad pactado por la falta de conformidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120.1. 

 

Artículo 122. Suspensión del cómputo de plazos. 

1. Las medidas correctoras para poner el bien o el contenido o servicio digital en conformidad 
suspenden el cómputo de los plazos a que se refieren los artículos 120 y 121. 

 

Artículo 124. Prescripción de la acción. 

La acción para reclamar el cumplimiento de lo previsto en el capítulo II de este título prescribirá a 
los cinco años desde la manifestación de la falta de conformidad. 
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LLEI 22/2010, DEL 20 DE JULIOL, DEL CODI DE CONSUM DE CATALUNYA. 
 

Artículo 112-3. Irrenunciabilidad de los derechos. 

Los derechos que la presente ley otorga a las personas consumidoras son irrenunciables y es nulo 
cualquier pacto que los excluya. 

 

Artículo 124-1. Indemnización y reparación de daños. 

1. Las personas consumidoras tienen derecho, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
aplicable, a la reparación o indemnización de los daños y perjuicios que sufran como consecuencia 
de la adquisición o utilización de bienes o servicios. 

c) La información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de desistimiento. 

 

Artículo 242-2. Garantías. 

1. El vendedor o vendedora debe entregar a las personas consumidoras un bien que sea conforme 
al contrato de compraventa formalizado y que necesariamente: 

2. El vendedor o vendedora responde ante la persona consumidora de cualquier falta de 
conformidad que exista en el momento de entrega del bien. 
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Artículo 242-3. Medios aceptables para hacer efectiva la información. 

1. El vendedor o vendedora debe informar sobre los derechos de las personas consumidoras en 
caso de falta de conformidad por medio de un cartel informativo, un documento escrito, una factura, 
un tique de compra o cualquier otro medio que permita tener constancia de ellos. 
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2.- DIFERÈNCIA EN LA VENDA A USUARI / CONSUMIDOR 
I EN LA VENDA A ACTIVITATS EMPRESARIALS. 
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2.1. APLICACIÓ DEL CODI CIVIL ESPANYOL. 
 

Ar culo 1484. 

1. El vendedor estará obligado al saneamiento por los defectos ocultos que tuviere la cosa vendida, si la hacen 

impropia para el uso a que se la desBna, o si disminuyen de tal modo este uso que, de haberlos conocido el 

comprador, no la habría adquirido o habría dado menos precio por ella; pero no será responsable de los 

defectos manifiestos o que estuvieren a la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador es un 

perito que, por razón de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos. 
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Ar culo 1485. 

El vendedor responde al comprador del saneamiento por los vicios o defectos ocultos del animal o la cosa 

vendida, aunque los ignorase. 

Esta disposición no regirá cuando se haya esBpulado lo contrario, y el vendedor ignorara los vicios o defectos 

ocultos de lo vendido. 

 

 

Ar culo 1490. 

Las acciones que emanan de lo dispuesto en los cinco arJculos precedentes se exBnguirán a los seis meses, 

contados desde la entrega de la cosa vendida. 
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TEXT A INCLOURE A LA FACTURA 
(VENDA A EMPRESES QUE NO TENEN CARÀCTER DE CONSUMIDOR) 

 

 

“ESTA OPERACIÓN DE VENTA ESTÁ SUJETA AL PERIODO DE 6 MESES DE SANEAMIENTO 

EN APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1484 AL 1490 DEL CÓDIGO CIVIL ESTATAL”. 
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2.2. MODEL DE CONTRACTE ORDINARI. 
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CLAUSULA 8 

 

“LES PARTS, DE CONFORMITAT AMB L’ART. 111-6 DEL CODI 

CIVIL DE CATALUNYA, RENUNCIEN A LA SEVA APLICACIÓ AL 

PRESENT CONTRACTE I ACORDEN QUE QUEDI SUBJECTE AL 

TERMINI DE 6 MESOS PER SANEJAMENT DE VICIS OCULTS 

(ART. 1484 A 1490 I CONCORDANTS DEL CÓDIGO CIVIL) I 

SUBSIDIÀRIAMENT AL CÓDIGO MERCANTIL”.  
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3.- OBLIGACIONS EN LA VENDA A 
USUARIS/CONSUMIDORS. 
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3.1. MODEL DE CONTRACTE DE COMPRA-VENDA DE VEHICLE PER 
CONSUMIDORS I USUARIS ELABORAT PELS GREMIS PROVINCIALS DE 

FECAVEM. 
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INFORME DEL VEHICLE 

 

3.2. LA TAXACIÓ DEL VEHICLE. 
 

 

 

 RESPONSABILITAT DEL PROFESSIONAL  (ARTÍCULO 1484 DEL CODIGO CIVIL). 
 
- LA TAXACIÓ INCORRECTE DEL VEHICLE (PER EXCÉS DE VALOR) ES UNA 

RESPONSABILITAT DEL PROFESSIONAL QUE DIFICILMENT ES PODRÀ RECLAMAR 
AL CLIENT. 
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3.3. LA GARANTÍA OBLIGATÒRIA. 
 

 

 VEHICLE D’OCASIÓ: 1 ANY DE GARANTÍA. 
 

 EL TEMPS DE PARALITZACIÓ DEL VEHICLE DEGUT A UNA INTERVENCIÓ EN 
GARANTÍA, S’AFEGEIX AL TERMINI DE GARANTIA INICIAL 
 

 GARANTIA DE LA REPARACIÓ: 1 ANY. 
 

 EN ELS CASOS D’INTERVENCIÓ AMB CARREC A GARANTÍA LLIURAREM UN 
DOCUMENT INFORMATIU DE LES FEINES REALITZADES. 
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3.4 LA GARANTIA COMERCIAL (ADDICIONAL A LA 
GARANTIA OBLIGATÒRIA). 

 

 

 

 NO SUPLEIX LA GARANTIA LEGAL. 
 
- ES RECOMANABLE QUE SIGUI EL VENEDOR DEL VEHICLE QUI GESTIONI LA 

TRAMITACIÓ DE LA GARANTÍA COMERCIAL. 
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3.5 LA CÀRREGA DE LA PROVA. 
 

 

 2 ANYS.    (ABARCA TOT EL PERÍODE DE GARANTIA D’1 ANY DEL VO) 

 

 SI NO ES TÉ DRET A GARANTIA, LLIURAREM UN DOCUMENT INFORMATIU I, SI 
S’ESCAU, PERITATGE. 
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4.- LA RECLAMACIÓ ADMINISTRATIVA (I LA DEMANDA JUDICIAL). 
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4.1. RESPOSTA A LA RECLAMACIÓ ADMINISTRATIVA. 
 

 

 FULL DE DENÚNCIA, RECLAMACIÓ I QUEIXA. 

 

 ESCRIT DE RECLAMACIÓ DE L’USUARI. 

 

- LES DUES FORMES DE RECLAMACIÓ ESTAN SUBJECTES AL MATEIX PROCEDIMENT 
PER PART DE L’EMPRESA VENEDORA: 30 DIES PER DONAR RESPOSTA. (Decret 
121/2013 art. 9.1) 
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4.2. LA MEDIACIÓ DE CONSUM I LES OBLIGACIONS QUE SE’N DERIVEN. 

 

 MEDIACIÓ DE CONSUM (O  JTA. ARBITRAL) 
 

30 DIES PER DONAR RESPOSTA 
 

 NOVA COMUNICACIÓ DE CONSUM 
 

10 DIES PER DONAR RESPOSTA (Decret 98/2014, arBcle 24.2) 
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4.3. DEMANDA JUDICIAL 

 
 

 NOVETATS DE LA L.E.C. 
- POSSIBLEMENT L’ADVOCAT DE L’USUARI UTILITZARÀ LA MEDIACIÓ DE CONSUM, 

PRÈVIA A LA DEMANDA. 
 

 PER DEFENSAR CORRECTAMENT LA DEMANDA QUE ENS INTERPOSSIN ÉS MOLT 
IMPORTANT APORTAR LA DOCUMENTACIÓ (COMANDA, CONTRACTE DE C/V, 
FACTURA, ETC.) QUE SIGUI D’UTILITAT PER ACREDITAR QUE L’USUARI ERA 
CONEIXEDOR DE LES CONDICIONS D’ADQUISICIÓ DEL VEHICLE. 
 

 LES SOL·LICITUDS DE GARANTIA ES TRACTARAN PERSONALMENT A L’ESTABLIMENT - 
TALLER DEL VENEDOR. MILLOR ABSTENIR-SE D’UTILITZAR EL WHATSAPP O 
UTILITZAR-LO PER INDICAR ÚNICAMENT QUE ES DIPOSITI EL VEHICLE AL TALLER 
ASIGNAT PEL VENEDOR. 
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5.- CAS ESPECIAL DE VENDES PER INTERMEDIACIÓ. 
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5.1. CONDICIONS PER A LA SEVA APLICACIÓ. 
 
 
 

 VEHICLE PROPIETAT D’UN TERCER. 
 
 

 EL VENEDOR COBRARÀ LA SEVA GESTIÓ AL PROPIETARI DEL VEHICLE. 
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5.2. EL CONTRACTE D’INTERMEDIACIÓ. 
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5.3. MODEL INFORMATIU PER LA PERSONA COMPRADORA EN 
INTERMEDIACIÓ. 

 



39 
 



40 
 

 

 

 

 

5.4. EL CONTRACTE DE COMPRA-VENDA ENTRE PARTICULARS. 
 

DISPONIBLE AL PUNT 2.2 
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6.- LA VENDA FORA DE L’ESTABLIMENT I EL DRET DE DESISTIMENT. 
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6.1. SUPÒSITS DE VENDA FORA DE L’ESTABLIMENT. 
 

6.2. INFORMACIÓ OBLIGATÒRIA A L’USUARI. 
 

6.3. DRET DE DESISTIMENT 14 DIES (O 1 ANY) 
- EN EL CAS DE NO INFORMAR AL USUARI, EL DESISTIMENT EL PODRÀ 
EFECTUAR L’USUARI EN EL TERMINI D’1 ANY. 
 

6.4. CONDICIONS DE LA DEVOLUCIÓ DEL BÉ (VEHICLE). 
 

6.5. EXEMPLE D’INFORMACIÓ ADDICIONAL AL CONTRACTE 
DE COMPRA-VENDA D’UN V.O. 
- PÀGINA 4. INCORPORA LA INFORMACIÓ SOBRE EL 
DESISTIMENT. 
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- PÀGINA 5. MODEL DE FORMULARI DE DESISTIMENT PER 
COMPRADOR. 
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.  
 


